
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil Marro 31 del 2013 

Señores Accionistas de 

COMPUCYBERS.A. 

Ciudad 

De mis consideraciones. 

En cumplimiento a lo establecido en la Ley de Compañía, el Reglamento expedida por la 
Superintendencia de Compañias medante Resolución número 92 143.001 publicado en el 
Registro Oficial número 44 del 13 de Octubre de 1992,y con el fin e que la Junta General de 
Accionistas pueda cumplir con lo prescrito en el artículo 231,números 2 y 4 de la Ley de 
Compañías ¡una vez que he atendido las obligaciones que me impone el artículo 279 de la 

mencionada Ley, procedo a someter a consideración y aprobación el siguiente informe sobre la 
revisión prectca a lbros, cuentas, balances general, estado de perticas y ganancas, 
correspondientes a Ejercicio Económico del 2012: 

En mi rie, la administración ha cumplido con las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias vigentes, ass como las resoluciones adoptadas por la Junta General de 
Accionistas 
Del examen de tos regisos de acciones y accionistas, comprobantes y libros de 
contabilidad, as: como delos archuvos de correspondencia, he podido apreciar que son 

llevados conforme las ispossiones pertinentes 
la custodia y conservación de los brenes de la sociedad son los adecuados 
Revisacos los procedimientos de control que la compañía pone en práctica, considero 
que son los adecuados paro que la miormación que llega al departamento de 
contabilidad sea ciento por ciento real 
Las tras y los saldos de las cuentas, que aparecen en los estados fioancieros, guardan 
correspondencia con los saldos de las cuentas registradas en los libros de contabilidad: 
detacompañía 

De la revisión efectuada, ha sido posible también identificar que se han observado las 
normas sobre propiedad intelectual y derechos del autor por parte de a compañía 
SI bien en todo examen como el llevado a cabo esten limitaciones y es posibla que se 
haya incurrido en algun error 9 en alguna inconsistencia, opino que los estados. 
financieros han sido elaborados de acuerdo con los principos de contabilidad 
gunersimente aceptados y que, por lo mismo, presentan ratonablemente la 

contabilidad requerrda por los administradores, accionistas y entidades de control 
Durante el Desarrollo de las revisiones a fos libros y cuentas del ejerciuo económico 
del 2012, me he sujetado a lo dispuesto en el artículo 278 de la ¿ey de Compañías,



para cuyo electo he contado con la más ampla colaboración por parte de los 
admuustradores de la compañía. 

+ Muetestatuto social, nila junta General de Accionistas, han dnspuesto la obligacion de 
quelos adimunistradores presenten garantias en consecuencia, no exute al requisito 
para el desempeño de dichos cargos 

+ Finalmente, como segunda año de inicio de sus actividades no se puede seaizar 
análss financieros ya que no ha tenido movimientos relevantes 

  

Agradezco la cooperación brindada por el departamento «e contabilidad, como las facies 
ofrecidas por las personas que adrnristran ia compañía, y reitero ri agradecimiento por la 
confianza que han depositada en mios señores accionistas 

Atentamente, 

  

CA 0915417042 

COMISARIO


